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NUESTROS PUEBLOS: ALDEANUEVA DE ATIENZA 
  

 
 
 
 
Aldeanueva es un nombre que proviene 
del árabe AL-DATYA (la granja, aldea, 
campo. (Historia de los Pueblos del alto 
Rey de Pedro y Merche Vacas). 
  Según Asin (1944), Giner (1948) 
Martínez Ruiz, (1988) y Grosman 
(1968), y del Romance-Nuevo. 
  A ello se une Atienza, lugar al cual 
perteneció jurisdiccionalmente, tras la 
reconquista. 
 Aldeanueva como se refiere Vellosillo 

(1988), a una población que se fundó después del siglo XII, con un número escaso de 
habitantes. Lugar nuevamente poblado. 
  Según los anales de la historia, el nombre de este pueblo hace alusión a su condición 
de haber sido creado en un momento de repoblación de estas sierras, cuando se 
intentaba mejorar la explotación de las zonas boscosas del país. Debió establecerse a 
finales del siglo XVII o comienzos del siglo XVII. 
Al principio se llamó Aldeanueva y pasó a llamarse Aldeanueva de Atienza en el 
censo de 1857. 
   Hasta la Guerra Civil Española existía en la Iglesia, cuya patrona es la Inmaculada 
Concepción, un altar de gran valor, de hermosas tablas de principio del siglo XVI, de 
la escuela castellana, luego con la Guerra Civil, la zona roja que ocupó el pueblo 
durante una semana, tiraron el altar, arrastrando los santos hasta donde hoy en día 
está situada la fuente, los quemaron y con ellos hicieron lumbre y cocinaron la carne.  
También quitaron los badajos de las campanas, pero no las tiraron. Esto lo atestigua 
Lázaro Llorente Perucha, que era entonces un niño. Después de la Guerra Civil, vino 
al pueblo un misionero, que enseñó a los carpinteros del pueblo a hacer retablos o 
altares. El altar que hay en la actualidad, está realizado por Miguel Silvestre y Tomás 
Domingo. No figura su nombre entre los pueblos pertenecientes a la división 
territorial del Bornoba, en la Tierra de Jadraque, durante el siglo XVII, mientras que 
en la siguiente división, aparece en los libros de Ayuntamiento y Parroquia de El 
Ordial. Perteneció, pues, a la Casa Ducal del Infantado. 
   En el período de 1845 a 1850, y según cuentan los historiadores, tiene 10 leguas del 
partido judicial de Atienza, Diócesis de Sigüenza, había 25 casas útiles y 3 arruinadas, 
que pueden llamarse chozas, con cobertizos de pizarra; el suelo es el de la naturaleza, 
modificado por las continuas pisadas de los moradores: hay casa consistorial con 
cárcel, escuela de primera servida por el sacristán, que es a la vez secretario de 
Ayuntamiento, y percibe por el primer concepto 3 celemines de centeno por cada 
uno de los 17 alumnos de ambos sexos que concurren a ella; iglesia aneja a la 
parroquia de El Ordial, dedicada a la Purísima Concepción, y una fuente situada a la 
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